
 

 

 

 

 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2020 

INAI/083/20 
 

RECONOCE INAI PRÁCTICAS EXITOSAS A NIVEL NACIONAL EN MATERIA DE  

GOBIERNO ABIERTO 

• El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), a 

través de la Comisión Permanente de Políticas de Acceso, 

Gobierno Abierto y Transparencia emitió la Convocatoria 

para el Reconocimiento de Prácticas Exitosas de Gobierno 

Abierto 2020 en diciembre de 2019. 

• El Comité Dictaminador eligió tres prácticas para ser 

reconocidas (primer a tercer lugar) y tres prácticas para 

recibir una mención honorífica. Las seis prácticas se 

publicarán a través del micrositio de Gobierno Abierto y 

durante la III Cumbre Nacional de Gobierno Abierto a 

realizarse del 18 al 20 de marzo de 2020. 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), a través de la Comisión Permanente de Políticas de Acceso, Gobierno Abierto emitió la 

Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas Exitosas de Gobierno Abierto 2020 en diciembre 

de 2019. 

La Convocatoria estuvo abierta a postulaciones hasta el 7 de febrero de 2020 a través del micrositio 

de Gobierno Abierto del INAI. El proceso de evaluación se llevó a cabo del 8 al 28 de febrero de 

2020 por el Comité Dictaminador conformado por el Lic. Alfredo Elizondo Rosales, Dra. María 

Solange Maqueo, Dra. Gabriela Nava Campos, Mtra. Ana Joaquina Ruiz, Dr. Guillermo M. Cejudo 

Ramírez, el Mtro. Javier González Gómez, y el Mtro. Álvaro Ramírez Alujas.  

El 2 de marzo de 2020, las y los integrantes del Comité Dictaminador se reunieron en las 

instalaciones del INAI con la finalidad de valorar las prácticas de gobierno abierto postuladas, con 

base en lo estipulado en la “Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas Exitosas de 

Gobierno Abierto 2020”. Las y los integrantes del Comité Dictaminador procedieron a exponer los 

alcances de cada una de las prácticas y se llevó a cabo una deliberación sobre las prácticas mejor 

calificadas; asimismo, el Comité consideró que aquellas prácticas a ser reconocidas serían aquellas 

que lograran incluir una combinación de los pilares de gobierno abierto, que hayan sido producto 

de una necesidad ciudadana claramente identificable y con una clara utilidad en temas cotidianos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se determinó que las prácticas a reconocer son: 

No. Nombre de la 

práctica 

Postulante Sector Entidad 

1 Alcalde Cómo 

vamos 

¿Cómo vamos Nuevo León? Sociedad civil Nuevo León 

2 Decide San 

Pedro 

Municipio de San Pedro Garza 

García 

Gobierno 

municipal 

Nuevo León 

3 Preinscripciones 

escolares en 

línea 

Secretaría de Educación de del 

Estado de Campeche y la Comisión 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Campeche 

Gobierno 

Estatal 

Campeche 

 

Asimismo, los integrantes del Comité acordaron otorgar una mención especial adicional a lo 

estipulado en la Convocatoria. Con esto, tres prácticas reciben dicha mención: 

Nombre de la práctica Postulante Sector Entidad 

Portal de Datos Abiertos Agencia Digital de la 

Ciudad de México 

Sociedad civil Ciudad de 

México 

S-GPS- Sistema de 

Georreferenciación- 

Oaxaca 

Gobierno del Estado de 

Oaxaca 

Gobierno estatal Oaxaca 

App Móvil de la Ciudad Ayuntamiento de 

Coatzacoalcos 

Gobierno 

municipal 

Veracruz 

 

Las seis prácticas mencionadas propician la replicabilidad e intercambio de conocimiento, 

herramientas y mecanismos que ayudan a resolver problemas públicos a partir de los principios de 

gobierno abierto. De igual forma, en dichas prácticas la colaboración entre ciudadanía y gobierno 

es crucial, así como la puesta en marcha de criterios o metodologías de apertura institucional que 

han contribuido a mejorar la calidad de vida de cierto grupo poblacional o la atención de algún 

problema público específico.  

Las seis prácticas se publicarán a través del micrositio de Gobierno Abierto como parte del Banco 

de Prácticas para la Apertura Institucional y serán reconocidas durante la III Cumbre Nacional de 

Gobierno Abierto en la Entrega de reconocimientos: “Gobierno Abierto más allá de la iniciativa de 

cocreación” a realizarse el 19 de marzo de 20202 de 12:30 a 13:30 hrs. 
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